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PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACUICULTURA EN 
MATERIA DE ACUICULTURA  (Mensaje  N° 2-353)  

 
 
1.- Elementos Principales
 

. 

a. Modificaciones al Régimen de Concesiones y Autorizaciones de Acuicultura: Se crean dos 
regímenes de concesiones y autorizaciones de acuicultura diferenciados en cuanto a las 
limitaciones establecidas para el ejercicio de ciertos derechos otorgados por la normativa. 

b. Simplificación de trámites: i) Eliminación de autorización de acuicultura para la operación de las 
pisciculturas; ii) Inscripción de oficio en el Registro Nacional de Acuicultura, etc.   

c. Modificación al régimen de patentes de acuicultura: Pago proporcional, eliminación de 
duplicaciones y establecimiento de causal de exención en caso de catástrofes naturales. 

d. Caducidades: Mayor precisión en el establecimiento de las casuales de caducidades y 
ampliación en cuanto a su número. 

e. Infracciones al régimen de la actividad de acuicultura: Ampliación del sujeto infractor a todo 
aquel que realiza actividades de acuicultura, cualquiera sea el título en virtud del cual ejerce la 
actividad. 

f. Declaración de vigencia de las concesiones y autorizaciones de acuicultura otorgadas. 
 
 
2.- Impacto Financiero
 

.  

 
 Esta iniciativa legal no representa gasto fiscal y permitirá un incremento en la recaudación 

proveniente de las patentes de acuicultura. 
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